
HOSPITAL CHULUCANAS

RESOTUCIóN D'RECTORAL

No 01 1 - 201 9-GOB.REG.PIURA'430020'13201

Chulucqnos, 21 de Enero del 2019'

a^XlTt-: 0te- 201 - 430020113205, de recho l8 de Enero del20l9 del Equipo de Logísfico;MEMORANDUM

No 034 - 2otg/43oo2o-rszot oe fecho 2l oe rÁárá del 2019 emitido por to oirección del E'S' ll-l Hospilol

Chutuconos, unidod Ejecuioro 404 que AUT9RtzÁ t ÁprooociOn del Pion Anuol de Confroiociones porq el

Eiercicio Fiscol 20]9 por los Fuente de Finonciomiento: Recursos ordinorios' Recursos Directomente

Recqudodos y Donociones y Tronsferencios'

CONSIDERANDO:

eué, medionte el Ariículo l5o de lo Ley de Confrotociones del Esiodo, Aprobodo medionie Ley No

30225 y zu modificoción efecluodo medionte becreto Legislotivo N" l34l y concordonle 
-c-9n 

el Ariículo 5'

áár négbmento de lo Ley N" 30225, oprobodo meáionte Decrefo Supremo N' 350-2015-EF y su

modificoción efectuodo medionte Decreto Supremo N" 05ó-201Z-EF, oprobodo medionte Decreio

Srói"*o N.350-201s-EF, prescriben "El plon Anuol de Conlroiociones es oprobodo por el Titulor de lo

rniiooo o por el funcionoiio o quien se hubiero delegodo dicho focullod, dentro de los quince (15) díos

hóbiles siguientes o lo oproboción del Presupuesto lnstitucionol de Aperturo'
Lirego de oprobodo, el Plon Anuol de Controtociones. puede ser modificodo en cuolquier

momento dllronte ei oño fiscol poro incluir o excluir controtociones y cuondo se modifique el tipo de
procedimiento de selección, conforme o los lineomientos esloblecidos por el OSCE

Lo Entidod debe publicor su Plon Anuol de Controlociones y sus modificocicnes en el SEACE y,

cuondo lo tuviere, en su portcl de internet. Dicho publicoción debe reolizorse deni¡'o de los cinco (5) dícs

hóbiles siguientes o lo oproboción del Plon Anuol de Controtociones o de sus modificociones e incluir lo
publicoción del correspondienle documenlo oprobotorio o modificoiorio, de ser el coso".

Que, con Resolución Ejeculivo Regionol No 0781 - 2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR de fecho
3l de Diciembre del 2018, se oprobó el Presupuesio lnsiifucionol de Aperturo, de lngresos y Egresos del
pliego Gobierno Regionol P¡uro, por todo Fuente de Finonciomienio en donde se encuentro incluído lo

Unidod Ejecuioro 404 E.S.ll-l Hospilol Chuluconos;
:\

Que, o consecuencio de los visios y teniendo como suslento los considerodos orribo mencionodos
se procede o expedir lo presente resolución por lo cuol APRUEBA el Plon Anuol de Controiqciones (PAC) o

nivelde Unidod Ejecutoro 404 E.S, ll-1 HospitolChuluconos, poro el Ejercicio Fiscol20l9 de los Fuentes de
Finonciomiento Recursos Ordinorios, Recursos Direcfomente Recoudodos y Donociones y Tronsferencios
por el importe loiol de S/. 401 220.00 (Cuohoclenlos un mll dosclenlos velnle y 00/100 soles).

De conformidod con lo Ley No 30879 Ley de Presupuesto del Sector Publico, poio el ejercicio,,fisccrl

l8; Ley N. 2841I - Ley Generol O'e Sistemo Nocionol de Presupueito, Texto Único Órdenodo de lo Ley N"

be+lf , Láy Generol de Sisiemo Nqcionol de Presupuesto; Aprobodo medionte Decreto Supremo No 304-

2Oj2-EFi [ey N.28] ]2 Ley Morco de lo Adminislroción Finonciero del Seclor PÚblico, poro lo Ejecución
presupuelorio y modificoiorios; Artículo l5o de lo Ley de Conlrotociones del Eslodo, Aprobodo medionie
Ley Ño 30225 y su modificoción efectuodo medionfe Decreto Legislotivo N" l34l y concordonte con el

Rrtícuto 5o del Reglomenlo de lo Ley No 30225, oprobqdo medionte Decreto Supremo N'350-2015-EF y su

modificoción efecluodo medionfe Decrelo Supremo N" 05ó-2017-EF, oprobodo medionte Decrelo

Supremo N' 350-201 5-EF.
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HOSPITAL CHULUCANAS

**n

RESOI.UC'ON D'RECTORAI.

N0 0t I - 20l9.GOB.REG.PlURA-430020-13201

Chuluconos,21 de Enero del 2019.

En uso de los olríbuciones conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l
Hospitol con Chuluconos oprobodo medionte Ordenonzo Regionol No 330-201S/GRP del I I de diciembre
del20l5 y lo Resolución Ejeculivo Regionol N'038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecho 08 de
Enero del 2019, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospilol de Apoyo Chulucqnos.

SE RESUEI.VE:

ARTíCqLO 1".- APROBAR, o portir de lo presente resolución, el PIAN ANUAT DE CONTRAIACIONES
(PAC) de lo Unidqd Ejecutoro 404 E.S.ll-l Hospilol Chuluconos poro el ejercicio fiscol 2019, por el importe
de S/. 401,22O.W (Cuolroclenlos un mll dosclenlos velnle y 00/100 soles). Por los Fuenies de
Finonciomienlo: Recursos Ordinorios, Recursos Directqmenie Recoudodos y Donociones y lronsferencios,
según onexo que formo porte de lo presente Resolución.

ARrfcUto 20.- DEIEGAR, lo focultod de eloboror, Proponer su modificoción, difundk, ejecutor y st.rpervisor el
Plon Anuol de Controtociones (PAC) 2019 de lo Unidod de Adminislroción y ol Equipo de LogGfico. de
ocuerdo o lo estoblecido en el Artículo l50 de lo Ley de Controtociones del Eslodo, Aprobodo medionte
Ley No 30225 y su modificqción efectuodo medionte Decreto Legisloiivo No l34l y concordonte con el
Artículo 50 del Reglomento de lo Ley No 30225, oprobodo medionte Decrelo Supremo No 350-2015-EF y su
modificoción efectuodo medionte Decreio Supremo N" O5ó-2017-EF, oprobodo medionle Decreto
Supremo N" 350-2015-EF. Así como lo notificoción de éslo Resolución ol Orgonismo Supervisor de
Confroiociones del Estodo (oSCE) q trqvés delsistemo Electrónico de Conlrolocioñes del Estodo (SEAcE),
dentro de los 05 {cinco) díos hóbiles de oprobodo, Bojo responsobilidod.

ARIíCUtO 3.' HAGASE de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, SEACE. oscE, oficinos y Áreos tnternos
del Hospitol Chuluccnos, Archivo.

REGISTRESE Y COMUNfQU ESE
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